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3gDECRETO AICALDICIO N9

vlsros: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ns 19.886, de Bases sobre contraros
Administrativos de suministro y Prestación de servicios, y su Reglamento el Decreto N. 250, del
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra N,43S16 de fecha 22 (le ¡l(rvirnrl)t.(.

20L9, de la Dirección de Desarrollo comu¡rita.i. y recepcionada en la unidad de
Adquisiciones el día 02 de Dicier¡bre de 2019, se requiere las .i00 cajas.l(,rlrL,1.(.ii.lcr.t:r.

2. Que, por Decreto Alcaldicio Nro I t6 del l1 tte lirrulri lr) l(1, entre
las fechas 12 al 1B Diciembre de 2o19, estuvo publicada en el portal según la licitación
27'21-70-t179.

3. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de contabilidad en
el año 2019 existe factibilidad presupuestaria en la cuenta 21s.1+.0L0{)7, centro de costo
25.04.01 para realizar dicha compra

4. Que, las ofertas presentadas por Viviana Vicencio, N4¿r, l.ltlrti¡.rio
Saravia Suarez oferta 1y oferta 2, Lr¡ciano loarluín Ari'irito Rivera, Vl¿rlintir i\lr-.j:rrrtl16
Egaña Darrican'ere exceden el presupuesto disponible para esta compra.

5. Que, Por lo anteriormente
Inadmisible y la licitación declarándose DljsIIili'lA.

expuesto quedan las ofertas

6. El decreto EX. N. 2646 de fecha 25 de Septiembre de 2014 del Sr.
Alcalde, mediante el cual de.ja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro 3624 clel 06 de
Diciembre de 201,2, conforme a los artículos N' 56 y N"63 letra el, ambos cle la ley 18.695
0rgánica Constitucional de Municipalidades, que se instruye a las unidades
correspondientes que en lo sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y
su respectivo Reglamento. Se realizarán previa autorización del sr. Alcalde.
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DECRETO

L. Declárense INADMIÍIBLE la oferta presentada por el proveedor
viviana vicencio, Max Eduardo saravia sr¡alez of'erta 1y ot'elta 2, Lrrciarro lo;rtluíu
Alraño Rivera, Vladimir Aleiandro Egaña Darricarr.ere, debido a que excede en un
85.85o/o el presupuesto disponible, quedando fuera de bases de licitación.

2. Declárese DEftERfA la licitación pública denominada "]oo Ccij<rr cle
Mercoderíon.

COMUNIQU E Y PUBLIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS.
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